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PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia continúan sin novedad en su impórtente 
salud. 
i. 1!:.' r. * I • | '• 

OOM)O 2t)3íd iü 
(<0I ' ' i ' ' " 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID: 
iú oésn Mliííl'i í3?l .&0Í'f4)0S.b'¿Q] •>»> •;* •'.i:fí,::.f5f 

Negociado de agricultura. 
0 : 0 . 

Por el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas se ha comunicado A este gobierno político con 
fecha 11 del actual la real orden siguiente: 

Excmo. S r . : E l Excmo. Sr . ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas dice con esta fecha á la d i 
rección general de agricultura, lo que sigue: 

«limo. S r . : Visto el espediente promovido por el de
legado de la cria caballar de la provincia de Santander, 
quejándose de que los arrendatarios del portazgo de Bar
cena de Píe de Concha pretenden sujetar al pago del 
mismo á los caballos padres del estado, pertenecientes á 
aquel depósito situado en Sta. Cruz de Iguna, que dista 
de aquel menos de una legua, siendo asi que apenas 
tienen dichos sementales otra salida para dar el paseo 
diario prevenido por reglamento, que la carretera don
de se halla situado el espresado portazgo, y consultando 
si ademas de hallarse libres de él en los paseos, lo están 
también en los viajes: Vista la ley de 29 de junio de 
1821 restablecida en 26 de febrero de 1836 declarando 
á los vecinos de los pueblos libres del pago de los por
tazgos establecidos dentro de los términos respectivos dé 
los mismos por lo relativo á sus ganados de cualquiera 
clase, y á las caballerizas en que salgan á recrearse: V i s -

ta la ley de 9 de julio de 1842 que hace esténse e l 
mismo beneficio á los vecinos de dichos pueblos cuando 
pasan con sus ganados á puntos situadas fuera det tér
mino respectivo; y declarando que gozarán de la propia 
esencion los vecinos de los pueblos limítrofes á aquel en 
cuyo radio esté establecido el portazgo; atendiendo á que 
los delegados de la cria caballar á quienes están enco
mendados los sementales son vecinos de los pueblos én 
que se hallan, ademas que siendo los depósitos un esta
blecimiento para beneficio de la provincia, no pueden 
menos de tener un carácter provincial; y finalmente, á 
que teniéndole también nacional, como destinados á uh 
servicio público de importancia, no pueden menos de 
corresponderás los mismos beneficios que disfrutan' los 
caballos que se emplean en el de la fuerza armada^ del 
ejército, de carabineros, de la guardia civil y de correos; 
S . M . la Reina (Q. D. G. ) , oida la dirección general de 
obras públicas se ha dignado declarar: que ni los se
mentales del referido depósito han devengado el portaz
go que se reclama, ni por ellos ni por los demás del es
tado se ha de pagar portazgo ni pontazgo algpno c u a % 
do transiten por via de paseo por ios puntos en que se 
cobran, sin que para ello obste el que no se halle asi es
presado en los contratos de arrendamiento ni en los 
aranceles, puesto que esto se refiere á las escepciones 
qne declara la administración y no á las que lo están por 
las leyes que no puede derogar ningún contrato, sin que 
por lo tanto se deba indemnización por este concepto A 
los administradores, 4 quienes, en caso de haberse ase
gurado este derecho esplícitamente en sus contratos, la 
prestaría la autoridad que lo hubiere hecho estralimitan^ 

j 
ia • • » 

mismas razones para declarar su esencion, no bailándose 
tan terminante la letra de las leyes citadas, es la votan*» 



tad de S. M. se puedan cobrar en las contraías pen Jje#*-
tes; pero en las que sucesivamente se b a g r o s e *ty¡B0 
darán escepluados, equiparándose á losMejraas cab 
de propiedad del estado, destinados á ^^Ij^i^s^nbiS^ 
eos que quedan referidos.» ifM^dÉ* 

Cuya soberana resolución he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los efectos q e q y e ^ i i m ^ 
su exacto cumplimiento. Madrid 29 de^ 
José de Zaragoza. 

Por el ministerio 
ha comunicado eu 15 

«Accedien 

\ del reino/se rn< 
1 órdett tijmentej 

^ p r e s ^ o r l l 
coronel D. Antonio Vallecillo, autor de la nueva edición 
de las «Ordenanzas generales del Ejército», adiciona* 
das con las disposiciones, reales órdenes, decretos y le
yes dundas en ía materia en los ochenta y dos años 
4flfK)iirridoMesde la edicien anterior » y en vista de la 
utilidad que esta publicación puede prestar á las diputa-

f r ^ f b í ?í$s W J r W ? c ¥ & í ayuntara jeqtory demás por-
l^pc ione^ depen Jien tes de este ministerio á quienes en ca-
sQf. opados puede ilustrar y servir de mucho; se ha d ig 
nado/nanear se recomiende á V . E , y las citadas cor
poraciones en esa provincia la adquisición de la obra 
JfljjBFida; en e| concepto de que será aprobada la suma 
que con este pójelo conceptúen conveniente asignar en
tre los gastos voluntarios desús respectivos presupuestos.» 

-üJ^W^&é1*^^^ ° f t^ a l estapro-? 
M4&(fW^^Pfi ^npMcia los, ayuntamientos y 

W í R f f ^ 1 ? 0 ^ ^ ^ m i sn^ .que §e hallan intere-
^&rtQMi&W 4é « s i a e b r * t e s grandes:veo** 

lé^bW* s H ^ ^ " ^ ¡ Q J P " e í « pfOíJuflir para et despache 
de los asuntos públicos. Madrid 29 de julio de 1850 .— 

i ^ f * ? c ^ f a í ° * a - ; sí qi i i 
;2G3TiQ0 3b ; líVíSfi , \ - T T f f H r - ? - , 
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. INTENDENCIA DE MADRID. 
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fue contiene los artículos del real decreto de lude mayo 
de 1845 ¿ instrucción de recaudadores de § de setiembre 
dd mismo ano, fue ra c i to* r a e/ r*a/ decreto de 23 fie 
yWto <fe 1850; OÍ I como /a¿ disposiciones de ta real o r -
den de o de setiembre de 1847, que se contraen á la co
branza de contribuciones y á los apremios contra los 

morosos en el pago de ellas. 

R E A L D E C R E T O D E 23 D B HATO D E 1845. 

~ Artr«Sl% Be fos cobradores será obligación el entre
gar á cada con^ibuyen te una papeleta en qne conste la 
cuota y cantidades adicionales que le haya tocado en 
el repartimiento; pedir oportunamente los apremios con
tra Ips morosos, y vigilar sobre la esaetiiud y puntuali
dad de su ejecución, solicitando de la autoridad compe
t a ji$j:í:r¿ *;,f,r. f£ .r>::::v j .. .. i ÍÍ;I 

p las providencias de corrección que correspondan á 
busos*aue notare. 

¡Jgf'Los .cbSiHdores responderán con eus fianzas de los 
u t r a s ^ e n qw^por su negligencia incurran los contribu-

i" como también de la puntual entrega de los 
H u a r o s , á la tesorería de la provincia ó depo

sitarla del partido dentro de los periodos que para ha
cerla: estén señalados. 

& -» na Eu cada pueblo habrá un ejecutor de apre
s o , por el alcalde, y por el intendente en 

üonue ia lobranza se haga por cuenta de la administra-
ejecutor será el úuico encargado de llevar á 

efecto los apremios contra los contribuyentes morosos 

4 ^ ^ V f t Q f ^ D 0 » i Í P ^ / i ^ ' ^ ^ J r ^ e l importe de 
se fa jarán: , E n fes, grandes poblaciones 
e elf¡ún|pre deejeeutyre$4é apremio hasta 

onjtaqqres qpe j | 
A r L 69. ' L a conminación se hará á cada contribu

yente por medio de papeleta firmada por el alcalde, en la 
cual se espresará la cantidad del débito y recargo; y 
causará todo su efecto entrega/la*qqe sea al contribu
yente ó á cualquier individuo o% su familia ó servicio que 
no sea menofr'de •edad^'••"^^*™* :*« í**-

Cuando el ejecutor no encuentre individuo alguno de 
la familia o servicio del contribuyente, vplverá segunda 
vez en eb raisrno dia á la hora en que ordinariamente 
aquella se'halle en casa; y si tampoco encontrare perso
na alguna hábil , tomará por testigo del hecho á 
dos vecinos, y se considerará como entregada la p a 
peleta. 
, . Art . 83 . Cada tres meses el ayuntamiento, asociado 
de un número igual de mayores contribuyentes, exami
nará las diligencias actuadas en apremios que no luyan 
cubierto los débitos por que fueron espedidos, y decidirá 
si han de considerarse definitivamente estes débitos como 
partidas fallidas, ó ha de procedería á la venta de los 
bienes inmuebles de los deudores. E n este último caso la 
venta se anunciará desde luego con plazo de quince dias, 
no solo en el mismo pueblo en que se halien las fin
cas, sino también en los inmediatos y en la cabeza del 
partído: ocio; .;. - .i ,-\.- -r:u% . • • o h lo TI 

Art , 87 . E n las capitales de provincia y pueblos 
cabezas de partido en q u e la cobranza esté esclusi va men
te á cargo de la administración, las papeletas de conmi
nación serán firmadas por el administrador después de 
acordado el apremio por el intendente ó subdelega
do , á quien corresponderá disponer los de todos los 
grados. • 

Para la venta de los bienes inmuebles se consultará 
no obstante a! ayuntamiento, el cual contéstala precisa
mente en el término de ocho dias, procediéndose en otro 
caso como si hubiera contestado. 

I N S T R U C C I O N D E R E C A U D A D O R E S D£ 5 D E S E T I E M B R E D E 1845. 

Art. 39. L a elección que hagan, los intendentes para 
los ejecutores de apremios que ha de haber en cada una 
de las capitales de provincia donde se establece desdé 
luego la cobranza por cuenta de la administración, re
caerá precisamente en favor de las personas que por con
ducto de la administración han de proponer los recauda
dores responsables á la hacienda de la recaudación de la^ 
contribuciones. 
3 Ar t 40. E l número aV ejecutores pbu 4 ^ ser iguaíal 



áé los distrito* en que se haya subdividido la población, 
aun calando estos se hallaren encargados ¿ oobradorbs 6 
agentes que ejerzan por delegación y nombramiento de los 
recaudadores responsables a l a hacienda: .>,>•.<! 

Se concluirá, ¡i r,o 

íms! ) o n * ^ bb i\ - V i . ' . 44. 4 . . 'o i¿tH]¡e% éb >/».Í 

* t «i. O T O * : > »b 
consecuencia de orden de la dirección general do 

contribuciones indirectas, se anuncia el público que. el 
dia 10 del próximo mes de agosto se celebrará en esta 
corte y eli la ciudad de Barcelona , la doble subasta d d 
w í e ñ d o de los derechos de puertas de la B a n d o neta, 
muelles y bahía de Barcelona, bajo el ti|>o de ,40O>8. 
vellón anuales ; adviniéndose que tos.condicnioes estar 
r i n d e manifiesto en la escribanía ttiijor de i en tas ;, 'sita 
en el piso principé) de la caía titulada de los Consejas, 
hasta dipho dia, de doce á una en que se Velebrata el re
mate en los estrados de eala intenoVnciá.—Madrid 26 dé 
julio de 4 8 5 0 . — P . S.—Rafael de Heredia. 

.Q8T5 &ñl ílí* üfc oiinJigisv inu 

- tfdftj fcÓl &l ¿ObXiílfíbíJOS) fcól í, ^Í«i-;'CU*¿K. vb 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . "̂ T< , , < 

oJnormíiqmuo le ts lJro ls eohsv ¿ £bi9no$n ?>'— toYv.l*\ 
4 U i ¥bt prÓTioencra freí Sr . 1>. León Cei*arro v jne« de pr¡-
mera instancia «je Getafe y su partido, refrendada de su 
escribano don Esleirán Mora leda, se cita, Mama y empla
za por término de tn inla dias, contados desde el siguien
te al en que se anuncie en la i .aceta de Madrid, i todos 
los que se crean con derecho é la propkdau de dos casas 
de planta baja sitas en el referido pueblo y su calle de 
Léganos, linderos una con la otra, y por la parte del Po
niente con otra de Juan Cruezar, \eeino del cit;¡do Ge
tafe ; á. Oriente con otra de Clara Muñoz, y á Norte la 
misma callo; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin .deducir su acción en este juzgado y citada 
escribanía, les parará el perjuicio qué baya lugar, pro
veyéndose con a r n glo á las lev s á la solicitad que mo-
tHU éste procedimiento, Sobre que se adjudiquen dichas 
fincas al estado en concepto de b¡< nes mostrencos. j 

N O T A . Se advierte , que según indicación que apa» 
rece de los autos, fe cree que éstas dos casas pertenecie
ron á un don José Palacios, vecino que fue de Madrid. 

Indice<h los decretos, reoles órdenes, circulares etc,in-
' sertas en este periódico en el mes de julio último. 

PRES IDENC IA D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 
j . j t& '• •'. • * • - • • . \> - ''i> V,/- ' l*')'.' \ í 

Decreto concediendo un crédito de 20 mi'lones para la 
construcción de dos buques de vapor núm. 3750. 

Detalles acerca del alumbramiento dé S. M . 3754. 
Partes sobre la salud de S. M . 3755. 
Siguen los partes sobre lo mismo 3756, 57 , 58 , 59 , 60 

y 3761. 
. v *_ i v i _0 1. ».' I • i i i ikt'- ' .> ti ¿* ' : . li • . • ti *J »' . \i liiOém 

MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 

0 rden acerca de la intervención que la real orden de 29 
de julio de 1847 da a los promotores Oséales eo los 
pleitos de capellanías de sangre 3761. 

Decreto concediendo íebaja de la mitad del tiempo de 
sus condenas á todos los sentenciados á penas correo-

clónales, salvas algunas escepejoaes $ ^ 2 . 
Acta del nacimiento y defunción del Principe de As tu -

>e*l*s k&tI /«mono blpoibé* t a / e ^ t t M i 
Acta de las entregas y conducción del cadáver dei. Seré-
.^nlsnnp iSr. Príncipe d<* 0^¡^f^gí} panteón->lel 

Escorial 3768. < m'mk \tú :cl etnJo io: : 
~ m £ | ü i / b¡ Ü T Ü : . v i bb fiolootrltenoe» *J sidoeertfO 

• MINISTERIO OB HACIENDA. . f i Vf lí'.hi 

s .bi OICIIÍS óm«icn \n eidee s i iO 

Cinco órdenes circulares .sobre despacho de varía^ c ^ -
ses dé géneros én las aduanas 3743. ^ . ~ 

Otra sobre el establecimiento de las chairo enseñanza.* 
para los que se dediquen al desempeño de empleos 
periciales de la renta de aduanas id . ,* , . . » 

Otra para regularizar el servicio de las' sut)ifelegacionê  
y administraciones de los diez y seis partidos atticíi-
nistratívos existentes 3744. 

Decreto para mejorar la organización de la contaduría 
general del reino y que se denomine dirección gene
ral déf c o n t a b i l i d a d h a c i e n d a -publica W¡^mt9

 m 

Otro sobre el verdadero carácter con que deben ser con
siderados en eí ministerio de hacienda íos d i r e c t o r a 

- generales que acuei dan el despacho de los negocios 
con el ministro x y disposiciones para ía ejecución de 
este decreto 3745. 

Ordenes aprobando la planta comprensiva del personal 
del ministerio con arreglo al decreto anterior 3746. 

Otra sobre el modo de sellar los géneros que pasen de 
. - un punto á otro 3747. }[ ' - <y it tt p en 
Otra ampliando hasta fin de diciembre del eórriette año 
. ¡ el plazo para la redención de los censos de fincas.qflt 

estén gravadas con ellos 3749. 
Otra para la formación de plantillas de los mozos qne 

para el servicio interior de las aduanas se consideren 
necesarios 3751 . v < < ! . t o , . r » v « n l r . « v í K 

Otra sobre la fabneaeion de cok en K s p a n a í [ 

Instrucción para ta organización y gobierno de la comi-
• siori calilicadora de la capacidad de los empleados ce

santes id. n/im :• v; A v i .^iV i£nemlo3 
Decreto sobre las funciones de los abogados fiscal de 

las subdelegaciones de rartasrS750. J ' t : Is 
Otro sobre las reformas de varios artículos de Fas tarifas 

de ía Contribución industrial y de comercio 37tj& v 
- • 3764. -: sbncméc 
Instrucción en que se consignan las facultades y obliga

ciones de la dirección generar dé contabilidad de la 
hacienda pública 3765, 66 y 67 . i « • lq 

' • " . : [ ' . ' . • . i sb <.'. . " i/ i ; infj <*•.'• : "'.•> **J^^Í\ , !VL 
MINISTERIO DE MARINA . 

•: - .ó • ' d Sil /. i'-í:. ».'iq fc!.n![ i¡ ob í ÍT8102SJ 

Orden recomendando á todos los individuos de la ar 
mada fas ordenanzas del ejército publicadas por don 

" Antonio Válléciiro 3753. 
Otra dando las gracias al ayuntamiento de Cuenca por 

la cesión de maderas que hace de sus montes de pro
pios para la construcción y arboladuras de buques 

Otra cediendo D. Cipriano de la Sierra, empleado del 
gobierno provincial dé Cuenca, dos mensualidades de 
su sueldo para e l mismo objeto 3761. 

Vjtra cediendo D Rafael Sánchez Mendoza tres mil dos* 
cientos robles de su propiedad para él Indicado oo-

' jeto ¡íl. 
.b i i íl •• i»d i - i•; mi qO 

lamsi (ri'Mítr obtiíJIcíioH—.t^wtVvv» lommnd 
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wmsTíiuo DK LÁ coaiUUOKm/ ¿ikaob 
~ci<i. $b eqiouiTi bb no io nidal» y, njíiajuirosn fsh /.]•>/. 
Orden sobre el espediente promovido por Pedro José 

Campos en solicitud dd qué se declare exentó del ser
vicio de las armas á su hijo Ramón por razón de te
ner otros dos hijos sirviendo 3730. ' 

Otra sobre la construcción del ferro-carril de Alar á San 
tander 3 7 5 1 . IÍM 

Otra sobre el mismo asunto i d . 
Decreto de competencia sobre un interdicto de amparo 

' á favor de Pedro Duran contra Miguel Ortiz y Diego 
Coronado 5 7 o Z . 

Tres érdeñes nefando la autorización pedida para pro
c e d a tf.íuan Ramón Garcia y Flores, al alcalde de 
Villador y D A , Ventura Berrocal 3733. 

Pliego de condicioies sobre la subasta de doce mil res
mas de papel-blanco para la fábrica nacional del sello 

fliWuS. £ lOi . .: . • 
**<U3.Y n )i ¡"Í •' b •.. i i . . uta t . . 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N Y O B R A S P U B L I C A S . 

- • ; ' • j ,.. ;«J r ID [I . j ;. 

Reglamento de exámenes para maestros de escuela ele
mental y de escuela superior de instrucción primaria 

. 5757, 58 y 59* 
*.}; .c-i- »'<¿ oJMOí>b sJaa 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL . 
d4TC 1 ' í j ' i ?? i . ; « i b i f l í ) ! i » • ; . . ) » ' t i flOO Ott ••• • i 

Decreto de competencia sobre indemnización de perjui
cio que alega Ü. José Ros en el arriendo del portazgo 
de Escudo de Misíata 3744. \ft 

Otro id sobre aprovechamiento común de pastos 3755. 
i . 4* . £ •* ¡ i •! 11' ¡ i > ' . " 1 7 v í t • » i * i 

eujp eoióm 20 G O B I E R N O P O L Í T I C O . 

Ayuntamientos.—Orden declarando relevados del pago 
de consignaciones de apartado á los pueblos que cos
tean los conductores distribuidores 3750.—Se i m 
pone muta de cíen reales á los alcaldes de Alcalá, 
Colmenar Yiejo y Navalcarnero, por no haber remi-
txciu por duplicado las certificaciones de suministros 
del mes anterior 3761 . — L is ta de los pueblos á quie
nes se impone cien reales de multa por no haber d a -

. do parte de hallarse provistos del sello especial i d . — 
Se manda á los alcaldes de los pueblos en donde baya 
destacamentos de tropa se les facilite el Boletín ofi-
cial 3762 —Modelo para que los ayuntamientos c u m 
plan con lo dispuesto en real orden de 13 del cor
riente 3766. 

Beneficencia.—Estado demostrativo de las cantidades 
que por todos conceptos han ingresado y salido en la 
tesorería de la junta provincial de beneficencia desde 
1.° de abril hasta fin de junio u timo 3748.—Se man
da á los alcaldes que para evitar molestias á las nodri
zas de la Inclusa las satisfagan sus salarios 3 7 5 8 . — 
Se impone multa de sesenta reales al alcalde de V a l -
depiélagos por haber dado lugar á que las nodrizas 
hayan devuelto los espositos por no haberla* abonado 
sus salarios 3758.—Se invita á los alcaldes para que 
lo hagan á las mugares avecindadas en sus respecti
vos pueblos que estén en disposición de laclar acudan 
á la Inclusa de esta corte á recibir espositos 3 7 6 5 . — 
Donativo de nueve mil reales hecho por la señorita 
Fuocoá la Inclusa, del producto liquido que la ha cor 
respondido en la función hecha en el teatro de la 
Opera en su beneficio i d . 

Caminos vecinales.—Señalando nuevo remate para el 

! camino vecinal desde el puente de Arganda basta 
o Mórula 3750.—Vyiso á los directores de obras que 

quieran encardarse de las que deben hacerse en la 
provincia de Bad tjoz dirijan sus solicitudes á la ind i 
cada provincia 3768. 

Comercio.—Balance de las cuentas de la sociedad A u 
rora de España 3753 .—Id . del de la del Ferro-Carr i l 
de Langreo 3754. 

Cria caballar.—Orden relativa á la cria.caballar, reco-
b mondando el arriendo de las dehesas á los criadores 

Documentos de P.y S. P.— Lista de los pueblos que se 
reclaman vengan á liquidar cuentas de los dichos per
tenecientes al año pasado 3749 . 

Estadistica.— Circular pidiendo noticias relativas á lá 
riqueza que bajo el nombre de propios se conoce en 
los pueblos 3763. 

Instrucción primaria,rr-Prpvision de dos, plazas de 
alumnos de la escuela normal superior del distrito 
universitario de Madrid 3 7 6 0 . 

Penados.— Orden sobre e l modo y forma de espedir las 
licencias de cumplidos á los condenados de los t r ibu
nales 3756 . i 

Pósitos.—Se recuerda á varios alcaldes el cumplimiento 
de lo prevenido en circular de 15 de junio próximo 
pasado 3763. , f ; , y _ > r , 

Suscriciones. — Orden recomendando la obra tituladla 
- a Recopilación de la legislación de administración» 

3746.—Se manda el pago de la suscricion de este 
periódico 3749. 

Suministros.—Precio á que han de abonarse los hechos 
en el mes de junio 3750. 

Real decreto declarando infanta de España á doña Ma
ría Isabel Francisca de Asis, sobrina de S. áf. doña 
Isabel Hí37Í3. 

Reclamación sobre pago de once mil setecientos noventa 
y cuatro reales doce maravedises ai arrendatario de 
Aloolea del: Pinar por la empresa de diligencias pos
tas generales 3754. i - j . 

Circular relativa á los depósitos de sustitución de sóida-
- dos 3758 . 
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Orden sobre el modo de indemnizar á los dueños de c en 
sos impuestos sobre los ble íes procedentes de lá or
den de San Juan de Jerusalen 3757 . 

Otra sobre la presentación de créditos espedidos por 
cuenta y cargo del tesoro público por servicios deven
gados desde 1.° de mayo de 1828 á fin de diciembre 
de 1847, 3758. 

Nombramiento de D. Inocencio Martin para recaudar 
las contribuciones de los pueblos pertenecientes al 
partido de Torrelaguna y señas de su oficina central 
3861 . 

Se reclama la remisión de las propuestas para el nom
bramiento de peritos repartidores de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el ano próxi
mo de 1851, 3764. 

Real orden relativa á contribuciones 3769. 

: ) 
fin la imprenta de este periódico se bailan de venta 

las relaciones que los vecinos tienen que presentar á sus 
ayuntamientos de las fincas rústicas, predios urbanos y 
ganadería. | ¿ -


